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SEÑOR
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.
 

Referencia:            PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA DE SIMULACIÓN DE CONTRATOS
                                Radicación:           1100140030262018105200
                                Demandante:        ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL

Demandados:       PAULA ANDREA GÓMEZ ARCE, CLAUDIA ROJAS MOCETÓN Y CARLOS EDUARDO
CIFUENTES RAMÍREZ
Tramite:                 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
 

YEZID FERNANDO MILLÁN ACOSTA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional No. 219.311 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado deL señor
CARLOS EDUARDO CIFUENTES RAMÍREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 11.426.602 expedida en
el municipio de Facatativá, conforme al poder conferido adjunto,  me permito presentar ante su despacho la contestación a la demanda
de simulación de contratos, presentada por la sociedad ELITE INTERNATIONAL AMERICAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL en contra
de mi representado y otros, conforme a lo expuesto en oficio adjunto.

Agradezco su acuse de recibido 

--
YEZID FERNANDO MILLAN ACOSTA.
CEL. 3125261827
ABOGADO ESPECIALISTA DERECHO COMERCIAL






















































